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APORTANDO LIQUIDACION - RAD: 2018-00720-00

maria fernanda mosquera agudelo <cenprocob@yahoo.com>
Jue 11/06/2020 10:47
Para:  Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Valle Del Cauca - Palmira
<j01pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (646 KB)
LIQUIDACION DEL CREDITO.pdf; MEMORIAL APORTANDO LIQUIDACION.pdf;

Palmira. 11 de junio de 2020

Doctor:

EDGAR DAVID ARANGO MONTOYA. 
Juez Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de
Palmira Valle
E.     S.     D.

REF: EJECUTIVO SINGULAR CON MEDIDAS PREVIAS.
DTE: SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A.
DEMANDADOS: FABIAN ANDRES ZÚÑIGA PELÁEZ Y LUZMAN RUTH PELÁEZ RODRÍGUEZ.
RAD: 2018-00720-00.

Cordial Saludo.

Adjunto estoy remitiendo escrito mediante el cual APORTO LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, constante de
dos (2) folio.

Dicho escrito se transmite por este medio, teniendo en
cuenta el artículo 103 Y 109 inciso segundo del Código General del Proceso el
cual expresa: “los memoriales podrán presentarse y las comunicaciones transmitirse
por cualquier medio idóneo”, y en concordancia con los decretos de emergencia económica
emitidos por el Gobierno Nacional y el ACUERDO PCSJA20-11556 de fecha 22 de
mayo de 2020 articulo séptimo “Por medio del cual se prorroga la suspensión de
términos, se amplían sus excepciones y se adoptan otras medidas por motivos de
salubridad pública y fuerza mayor” emitido por  el Consejo Superior de la Judicatura.

Favor confirmar el recibo de este mensaje.

Del (la) señor (a) Juez, Atentamente,

MARIA FERNANDA MOSQUERA AGUDELO
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Abogada.
Celular Oficina: 318 297 53 81 – 318 679 76 48.
Celular Abogada: 311 383 09 55.



AÑO PERIODO CANON 

2015 FEBRERO $ 990.000,00

MARZO $ 990.000,00

ABRIL $ 990.000,00

MAYO $ 990.000,00

JUNIO $ 1.020.000,00

JULIO $ 1.020.000,00

AGOSTO $ 1.020.000,00

SEPTIEMBRE $ 1.020.000,00

OCTUBRE $ 1.020.000,00

NOVIEMBRE $ 1.020.000,00

DICIEMBRE $ 1.020.000,00

2016 ENERO $ 1.020.000,00

TOTAL $ 12.120.000,00

SALDO CANONES $ 12.120.000,00

SERVICIOS PUBLICOS $ 174.086,00

TOTAL $ 12.294.086,00

CANONES CAUSADOS

RAD. 2018-00720-00




